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Expediente: PAOT-201 9-l 980-SOT-840

RESoLUc¡óru aoul ¡¡ tsrRATlvA

ciudad de México, a 2 I AGg 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones lyXl,6 fracción
lV, 15 BIS 4fracciones 1yX,21,27 fracción lll yVl 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción 1V,52 fracciÓn ly 101

primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2019-1980-SOT-840, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial,
denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en la materia de desarrollo urbano (uso de I
suelo), por los actividades que se realizan en Calle Providencia, número 855, Colonia Del Valle Centro, )
Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 04 de junio de 2019.

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis, V,

Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) como son: el Programa Delegacional de Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito Juárez,
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento, En este sentido, de los hechos
investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:

,l.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que al predio investigado le corresponde la zonificación
(Habitacional, 4 niveles ,2Oo/o de área libre, una vivienda por cada 50 m2 de terreno, en donde el uso

de suelo para estacionamientos y pensión se encuentra permitido
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha
25 de junio de 2019, se observó un predio baldío delimitado por tapiales metálicos que en su interior no
se constata ninguna actividad. (Ver imagen 1).-:---

lmagen 1: Fuente PAOT Reconocimiento de hechos de fecha 25 de junio de 2019

Se observa un predio delimitado con tapiales.

En razón a lo anterior, esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigido al Propietario, Representante legal,
Poseedor y/o Administrador y/o Responsable del establecimiento del inmueble objeto de investigación,
a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden y presentara las
documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de construcción; sin que a la fecha de
emisión de la presente Resolución haya dado respuesta

Por su parte, esta subprocuraduría solicito a la Dirección General Jurídico y de Gobierno de la Alcaldía
Benito Juárez, informar si cuenta con Aviso ylo permiso ante el Sistema Electrónico de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), para el establecimiento ubicado en Calle Providencia, número
855, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez, en caso de no contar con aviso y/o Permiso para
el funcionamiento del establecimiento en comento, realizar las acciones de verificación en materia de
establecimientos mercantiles; al respecto, mediante oficio
DGAJG/DG/SEMEVP/JUDLEME/1015412019, de fecha 10 de junio de 2019, informo que de la
búsqueda realizada en el archivo de la Subdirección del establecimientos Mercantiles, Espectáculos y
Vía Publica se localizó Aviso de Traspaso de Derechos de Apertura de un Establecimiento Mercantil
refiere al domicilio citado.---

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C"P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 07BO ext 13321

Página 2 de 4

\

\

r*d

L

ra

¡¡*

fmiirru 
rr lr rr

{t

H



@ '*r;i"!"3iTi':T:*Fi
PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRtroRtaL DE LA ctuDAD DE MÉxlco
suBPRocuRADunít oe oRDENAMIENTo

Expediente: PAOT-2o1 9-1 980€OT-840

Adic¡onalmente, en fecha 12 de agosto de 2019, una persona que se ostentó como gestor del inmueble
objeto de ¡nvest¡gación, mediante acto de comparecenc¡a en esta Procuraduría manifestó que el predio

fue rentado temporalmente para uso de estac¡onam¡ento, sin embargo, el responsable de su operación
no realizó los trám¡tes para obtener los perm¡sos y autorizaciones correspond¡entes ante la Alcaldía, por
lo que el estacionamiento dejo de funcionar y actualmente el predio se encuentra baldío

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende.que
el uso de suelo (estacionamiento), se perm¡te en la zonificación (Hab¡tac¡onal, 4 n¡veles, 2Oo/o de A¡ea
l¡bre) s¡n embargo, en el predio objeto de investigación no se constató el funcionamiento de algún
establecimiento, por lo que se actual¡za lo dispuesto en el artículo 27 t¡acciín Vl de la Ley Orgánica de
la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Cludad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y
403 del Código de Proced¡mientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria.-------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en Prov¡denc¡a, número 855, Colonia Del Valle Centro, Alcaldía Benito Juárez,
de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez,
le asigna la zonificación Hl4l20 (Habilacional, 4 niveles, 20o/o de á¡ea l¡bre, una vivienda por
cada 50 m2 de terreno), en donde el uso de suelo para estacionamientos se encuentra
permit¡do.

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría no
se constataron actividades de ningún tipo el predio es decir se encuentra baldío, por lo
que se actual¡za lo dispuesto en el artículo 27 Írac.ción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría
Ambiental y Territorial de la Ciudad de México, toda vez que exlsten causas que ¡mpos¡biliten
mater¡almente la cont¡nuidad del trámite de la denuncia.-

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en
el artículo 27 f¡acción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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